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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BDNS. (Identif.): 572965.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572965  )

Primero.- Beneficiarios: 

Podrá participar cualquier monologuista amateur, a partir de 18 años y residente en España, indi -

vidualmente o por grupos.

Segundo.- Objeto: 

Promocionar la narración oral en su vertiente de humor, característica esta primordial de la idio -

sincrasia tomellosera.

Tercero.- Bases reguladoras:

La presente convocatoria se regirá por las Bases aprobadas mediante resolución de Alcaldía-Pre -

sidencia publicada en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, con fecha 1 de julio de 2021.

Cuarto.- Cuantía: 

Se establece un Primer premio dotado con 1.500 € y diploma. Un segundo premio con 1.000 € y

diploma, y un tercer premio dotado con 500 € y diploma.

Quinto.- El Plazo de inscripción en el Certamen finaliza el 16 de julio de 2021.

Sexto.- Presentación de inscripción: 

las  inscripciones para participar en el  concurso se presentarán en el  Registro de Entrada del

Ayuntamiento de Tomelloso o a través de cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572965

Anuncio número 2157

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 125 ·  viernes, 2 de julio de 2021 ·  5739

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: m
dS

2A
w

sW
G

qq
jX

T
6t

H
eB

4
F

irm
ad

o 
po

r 
 P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 0

1/
07

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 7
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

63
 d

e 
70


